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Certificación número 24 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del martes 12 de diciembre 
de 2006,tuvo ante su consideración una moción para que se remita a la Comisión de 
Asuntos Académicos la Resolución aprobada por la Facultad del Colegio de Artes y 
Ciencias del Recinto Universitario de Mayagüez en torno a la aplicación de la 
Certificación número 130 (1999-2000) de la Junta de Síndicos, que contiene el 
Manual de Instruccionesy Procedimientos para el Registroy Codificación Uniforme de 
Cursos en la Universidad de Puerto Rico. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado adoptó por unanimidad el siguiente 

ACUERDO: 

El Senado Académico determinó remitir este documento a la 

consideración de la Comisión de Asuntos Académicos. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciocho de diciembre de dos mil seis. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

,Lamba 

Rector residente 

Senado^cadémico 
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Universidad de Puerto Rico 

Recinto Universitario de Mayagüez 

Facultad de Artes y Ciencias Oficina del Decano 
Fauulty of Arls and Sciences, University of Puerto Rico, Mayagüez Campus Dean's Office 

9 de noviembre de 2006 

Sra. Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 
Senado Académico 

Universidad de Puerto Rico en Cayey 
Ave.Antonio R.Barceló 

Cayey,PR 00736 

Estimada señora Tubéns: 

La Facultad del Colegio de Artes y Ciencias, en su reunión ordinaria del martes, 7 de 
noviembre de 2006,aprobó la resolución que se adjunta. Esta resolución se relaciona con la 
aplicación de la Certificación 130 de la Junta de Síndicos. 

Cordialmente, 
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RESOLUCIÓN 

Por Cuanto: 

1. LaJunta deSíndicosdela Universidad dePuerto Rico,ensu Certifícación No.130,confecha del 
27de abril de2000,aprobó un Mantuú deInstrucciones yProcedimientos para el Registro y Codificación 
Urúfarmede Cursosen la Unioersidad dePuerto Ricocuyoúnico objetivo erala creación deun"registro 
y codificación uniforme de cursos en la Universidad de Puerto Rico" para "agilisar procesos de 
traslado,equivalencias,convalidaciones y substituciones". 

2. La nota alcalce del Anejo2de dicha Certifícación 130establecequeel modelo de prontuario que 
precisamenteconstituyedichoAnqotienequeserutilizadoen todaslasunidadesdela Uiúversidad 
de Puerto Rico,a pesar de que el texto de la Certifícación implica que dicho modelo es sólo un 
ejemplo. 

3.Lapreparacióndelprontuarioesunadelasresponsabilidadesdecadaprofesorquedictauncurso, 
aunenloscasosenqueexistaensu departamentouna guíao"prontuario oficial"que defina elcurso 
en mayor detallequela descripción decatálogo. 

4. Siempreque secumplan los ol^etivosconsistentesconla descripción yfinalidad educativa detm 
cursosegúnaprobadoporla Facultad competente,detallestalescomola metodologíaaser utilizada 
enlaenseñanza,labibliografíarecomendada,elformatodélabibliografía,losmétodosdeevaluación, 
y el uso o desuso en él prontuario mismo de lenguaje que se allane a teiulendas pedagógicas 
particulares quedan necesariamente a la discreción delprofesor a cargo delcurso. 

5. La inclusión en el prontuario ofídal o en la descripción de un curso de frases o verbos en 
conformidadcontendenciaspedagógicasparticulares,quenosoninmanentesalcurso,quenotienen 
validez universal y que no son endosadas por todos los miembros de la facultad no tiene efecto 
algunosobrela maneraenquelos profesoresenseñan elcurso,porloqueresulta irrelevante quese 
utilicedidiaterminologíaenelprontuariooenla descripción delcursoyexigirsu usoconduceauna 
práctica mendaz. 

6. La inclusión en el prontuario oficial oen la descripción de un curso de dicha terminología para 
promovertendenciaspedagógicasparticularesnoseavieneconelobjetivoe:q>lícitodelaCertificación 
130, que es únicamente "agilizar procesos de traslado, equivalencias, convalidaciones y 
substituciones". 

7. Lacompetenciaparaevaluarlaidoneidad deloscursospertinentesaunafacultad,yen particular 
su descripción decatálogo ysu prontuariooprontuariosresideen la facultad misma,queen elcaso 
dela Facultad de Artes y Qendastiene un procedimiento riguroso para realizar esta tarea 

8. La Vicepresidenda de Asuntos Académicos de la Universidad de Puerto Rico se ha arrogado la 
responsabilidadderevisar yaprobarodesaprobarlasdescripdonesyprontuariosdecursosquehan 
sido ya aprobadosportodaslasinstancias académicasdel Recinto. 

9. Laarrogadóndedichacompetenda por parte dela Vicepresidenda transgredela potestad delas 
instancias académicas competentes del Recinto para aprobar o modificar cursos pertinentes a sus 
Facultades. 

10. La arrogadón de dicha competenda por parte de la Vicepresidenda vulnera el prindpio de 
libertad de cátedra,ya queinterfiere directamente con la potestad yresponsabilidad profesoral de 
prepararlos prontuariosdesuscursos. 

11. Laintervendón ultra vires dela Vicepresidenda en reladón alasdescripdones y prontuarios de 
cursossometidos hacausado,directa oindirectamente,demorasexcesivas ysuperfinas,en muchos 
casos por variosañosluegodehabersido aprobadosporlasinstanciasacadémicascompetentesdel 
Recinto,en la inscripdón decursosen él registro maestro dela Universidad dePuerto Rico. 

12. Actualmentehay másdedencursosnuevosorevisiones yaaprobados porla Facultad de Artes 
y Gendeis,en decenas decasos hace másdeim año,para los cuales no se ha completado el trámite 
enlasinstanciassiq^erimesdebidoprincipalmentealasexigeiuñasadidonalesreladonadasalAnejo 
2dela Certifícadón130. 



13. Con elinterés desatisfacer lasexigenciasrelacionadasal Anejo2dela Certifícación130,tantoel 
Decanato de Asuntos Académicos del Recinto como la Vicepresidencia de Asuntos Académicos 
emplean personalquetienelafacultad derevisar yrechazarla documentacióndeloscursos,aunque 
ya esta hayasidolegítimamente aprobada porlaFacultad oincluso por elSenado,devolviéndolosa 
losDepartamentosdeorigen para gestionarcambiosenlasdescripcionesoprontuarios;cambiosque 
no son posteriormente sometidos ni a la Facultad ni al Senado. Este procedimiento vulnera así 
doblemente la autoridad de la Facultad y la delSenado. 

14. Se ha dadoelcasoenquedicho personal adscritoala Vicepresidencia,porrazonesquenotienen 
que ver con el contenido del curso,incluso ha cambiado intencionalmente el nivel deim curso ya 
aprobadoportodaslasinstanciasdelRecinto,asignándolenumeracióndecursosubgraduado(^XX)) 
a un curso de nivel subgraduado avanzado/graduado introductorio (5000),^dón tomada an 
considerar lasconsecuendas académicas y programáticasque pudiera acarrear. 

15. La demora por parte dela Vicepresidenda de Asuntos Académicos para asignar codificadones 
acursosesuna violadón directadela mismaCertifícadón130,lacualestipulaquelaYicepresidenda 
tiene diez(10)días laborables,a partir de la fecha en que redbe la petidón del recinto en cuestión, 
para asignar la codificación o veinte(20)días,si «icuentra que tiene que determinar si hay cursos 
equivalentesenotrosrecintos. Esta demoracontradicelaintendónexpresadelamismaCertifícadón 
1^, que es únicamente "agilizar procesos de traslado, equivalencias, convalidadones y 
substitudones". 

16. Los requisitos innecesarios reladonados al An^o 2 de la Certifícadón 130, así como las 
complicadones burocráticas y demoras que han generado, tienen el efecto de desanimar a los 
miembrosdela Facultad derevisarlasdescripdonesdecursosexistentes,desometercursosnuevos 
al proceso reglamentario decreadón,eincluso decrear programas académicos nuevos. 

17. Dichas demoras atrasan innecesariamente la creadón y revisión de cursos y programasen el 
RecintoUniversitariodeMayagüez,conlaconsecuenteralentizadóndeldesarrollodelosprogramas 
académicos del Recinto,a cambio de un trámite deescasa o nula utilidad práctica. 

18. La metadela homologadóndecursosenelsistemadela Universidad dePuerto Rico creamuchos 
másproblemasquelosqueresuelve,pueslacreadóndeunadescripdónyprontuariouniformespara 
cualquier cursoenparticularqueseanóptimossimultáneamentepara todaslastmidadesdelsistema 
queofrecencursosequivalentesesuna misiónquimérica,cuyasrevisionesentodocasotendríanque 
seraprobadasportodasestasunidadescada vezquealgimafacultad deddarealizaruncambio.Una 
tabla maestradeequivalendascumpliríamuchoiñásfácilmenteconelpropósitode"agilizarprocesos 
de traslado, equivalendas, convalidadones y substitudones" sin necesidad de requerir una 
"codificadón uniforme de cursos". 

Por tanto,la Facultad del Colegio de Artes y Qencias del Rednto Universitario de Mayagttez 
resuelve: 

1. Expresar su disgusto e inconformidad con la forma en que se aplica la Certifícadón 130 y en 
particular con el requerimiento de que los prontuarios de cursos tengan que corresponder a un 
modelo pedagó^co predeterminado. 

2. Expresarsu preocupadón porla demora existenteen el proceso decodificadón de cursos,la cual 
entorpece el desarrollo y revisión indispensable delos programasacadémicos. 

3.Solidtarle al Rector y al Senado Académico del Recinto Universitario deMayagüezqueatiendan 
prontamente la situadón creada por la aplicadón indebida de la Certifícadón 130,que ejerzan su 
autoridad para impedir que continúe el entorpecimiento del proceso de revisión y apro^dón de 
cursos,yqueademássolidten a la Junta deSíndicosque(a)dejesin efectola notaal calce delAnejo 
2de la Certifícadón 130 y que(b)derogue o enmiende dicha Certifícadón 130 para desistir de la 
homologadón decursosen elsistema de Univ^idad dePuerto Rico. 

4.Enviarcopia deesta resoludónalasotrasfacultadesdel Recinto Universitario deMayagüez,alos 
senadosacadémicosdetodaslasunidadesdelsistema,alPresidentedelaUniversidaddePuertoRico, 
a la Junta Universitaria,y a los miembrosdela Jimta deSíndicos. 
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